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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

ORDEN de 13 de diciembre de 2020 por la que se aprueba el 
amojonamiento total administrativo del monte n.º 43 del Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz, denominado 
“Viambre”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
situado en el término municipal de Zalamea de la Serena. (2020050233)

Visto el expediente de amojonamiento total administrativo del monte número 43 del Catálo-
go de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz, denominado “Viambre”, propie-
dad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y situado en el término municipal de Zala-
mea de la Serena, resultan de él los siguientes:

ANTECEDENTES:

Primero. El expediente de deslinde total administrativo del monte “Viambre”, situado en el 
término municipal de Zalamea de la Serena, se aprobó por Resolución de 23 de octubre de 
1979.

Segundo. Según establecía la resolución que aprobaba el deslinde, en marzo de 2014 se 
redacta memoria de amojonamiento total del monte número 43 del Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública de los de Badajoz, en la que se propone el amojonamiento de todos los 
piquetes, colocando cuatro mojones de 1.º orden, veintidós mojones de 2.º orden y cuatro 
marcas en Cara labrada sobre roca, en los piquetes que corresponde.

Tercero. Se anuncia el inicio de operaciones de amojonamiento en el Diario Oficial de Extre-
madura número 76, de 22 de abril de 2014, fijándose el día 21 de mayo, a las 10:30 horas 
para el comienzo de las operaciones, estableciendo el punto de reunión el punto más al norte 
del monte y, por tanto, en la confluencia del mismo con el camino público de Campillo de 
Llerena a Higuera de la Serena y con la finca “La Umbría” y se designa al Ingeniero Opera-
dor, doña Carmen Pérez Sáenz para efectuar las operaciones.

Cuarto. Con fecha 12 de junio de 2019 se acuerda la sustitución del Ingeniero Operador 
designando a don José Granado Domínguez, adscrito también al Servicio de Ordenación y 
Gestión Forestal de la entonces Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, quien reanudaría y proseguiría con las 
actuaciones en el presente expediente de amojonamiento.
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Quinto. Mediante Anuncio de 23 de octubre de 2019 (DOE núm. 224, de 20 de noviembre de 
2019), se reanudarían las operaciones de amojonamiento del monte emplazando a los posi-
bles interesados para las operaciones de amojonamiento del monte que comenzaría el 15 de 
octubre de 2019, estableciéndose como lugar de reunión el Ayuntamiento de Zalamea de la 
Serena situado en la Plaza Calderón de la Barca n.º 1.

Con fecha de registro 28 de junio de 2019 se comunica al Ayuntamiento afectado por el 
procedimiento (Zalamea de la Serena) la reanudación de las operaciones con el Anuncio al 
objeto de su exposición pública en el tablón de edictos. Asimismo, se notifica, en la misma 
fecha, a los interesados colindantes con domicilio conocido.

Sexto. El apeo se desarrolló en dos jornadas, el 15 de octubre de 2019 y el 15 de enero de 
2020, contando con la presencia de varios vecinos interesados, comprobando que la situa-
ción de los mojones en relación con los piquetes de deslinde es la que aparece en la 
propuesta de amojonamiento y que reproduce fielmente el deslinde aprobado.

Séptimo. La colocación de los mojones, de acuerdo con el Reglamento de Montes y la circular 
sobre instrucciones de deslinde y amojonamiento, se ha realizado de forma que la numera-
ción de los hitos es visible desde el interior del monte.

Octavo. Finalizadas las operaciones de amojonamiento, se emite por parte del Ingeniero 
Operador un informe en el que da cuenta de la tramitación seguida, concluyendo con la apro-
bación del amojonamiento.

Noveno. Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 147 del Reglamento de Montes, el expe-
diente es sometido a trámite de audiencia y vista mediante anuncio publicado en el Diario 
Oficial de Extremadura número 56, de 20 de marzo de 2020 y en el Boletín Oficial del Estado 
número 120 de 30 de abril de 2020 y exposición del edicto en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Zalamea de la Serena. También se comunicó a los colindantes con domicilio 
conocido.

Con motivo de los acontecimientos sobrevenidos en nuestro país, como consecuencia de la 
situación de crisis sanitaria provocada por la COVID-19 y atendiendo a las indicaciones del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaraba el estado de alarma para la 
gestión de crisis sanitaria y, en concreto, su disposición adicional 3.ª, el plazo para la trami-
tación del trámite de audiencia y vista se vio interrumpido.

Décimo. Reanudado y finalizado el trámite de audiencia y vista se certifica, con fecha 19 de 
noviembre de 2020, la falta de presentación de reclamaciones al procedimiento en curso.

Undécimo. Con fecha 1 de diciembre de 2020 el Jefe de Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal, en cumplimiento del artículo 148.1 del Reglamento de Montes, manifiesta su 
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conformidad con las actuaciones derivadas del procedimiento administrativo de amojona-
miento del monte y eleva el expediente a la Dirección General de Política Forestal.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Primero. En la tramitación del expediente se dio cumplimiento a cuanto se previene en la 
normativa vigente aplicable al amojonamiento de montes públicos, en particular a lo que 
disponen los artículos 239 y siguientes de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extre-
madura, el artículo 21.9 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes modificada por 
la Ley 21/2015, de 20 de julio, y los artículos 138 a 148 del vigente Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962, normativa a la que remiten la Ley 2/2008, de 16 de junio, de 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 70/2010, de 12 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Procedimientos en materia de Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Se han publicado los reglamentarios 
anuncios en el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial del Estado y en los tablones de 
edictos de los ayuntamientos afectados, así como a los particulares que resultaran interesa-
dos y tuvieran domicilio conocido.

Segundo. Durante la jornada de amojonamiento no se planteó alegación alguna.

Tercero. Transcurrido el periodo de audiencia y vista del expediente no se presentaron recla-
maciones por parte de los colindantes.

Vistos el Estatuto de Autonomía de Extremadura; la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura; la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes; el Decreto 485/1962, de 22 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes; Decreto 164/2019, de 29 de 
octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio y se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, de acuerdo con el 
informe del Jefe de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, a propuesta de la Dirección 
General de Política Forestal,

R E S U E L V E :

Primero. Aprobar el amojonamiento total administrativo del monte número 43 del Catálogo 
de Montes de Utilidad Pública de Badajoz, denominado “Viambre” propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y situado en el término municipal de Zalamea de la Serena, de 
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acuerdo con la Memoria Previa de amojonamiento, el Acta, el Informe del Ingeniero Opera-
dor, el Registro Topográfico de mojones y el Plano que figura en el expediente.

Segundo. Ordenar el envío al Registro de la Propiedad de Castuera de certificación por dupli-
cado de la presente orden, para hacerla constar por nota al margen de la inscripción del 
monte, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 148.2 del Reglamento de Montes.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de acuerdo con los artículos 10, 14 y 
46.1 y relacionados de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa. No obstante lo anterior, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición ante la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de esta resolución, 
advirtiéndose que, en este último caso, no podrá interponerse recurso contencioso hasta que 
sea resuelto expresamente o se produzca la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción de acuerdo con los artículos 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 
de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Se hace constar, asimismo, que ante la mencionada Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
podrán plantearse cuestiones de trámite o de carácter administrativo, pero nunca cuestiones 
relativas al dominio o posesión del monte, o cualquier otra de naturaleza civil.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos 
los efectos.

Mérida, 13 de diciembre de 2020.

  La Consejera Agricultura, Desarrollo   
  Rural, Población y Territorio

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO

MOJÓN 
n.º

X (ETRS89) Y (ETRS89) Azimut
Distancia 

(m)

1 259853,76 4275773,02   

   136,641 129,03

2 259962,00 4275702,79   

   138,241 303,46

3 260212,34 4275531,27   

   138,056 340,38

4 260493,69 4275339,70   

   141,609 249,39

5 260691,68 4275188,06   

   136,592 206,86

6 260865,30 4275075,60   

   138,349 227,18

7 261052,49 4274946,88   
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MOJÓN 
n.º

X (ETRS89) Y (ETRS89) Azimut
Distancia 

(m)

   139,931 367,16

8 261349,76 4274731,39   

   137,387 188,81

9 261506,94 4274626,77   

   143,697 132,34

10 261609,31 4274542,90   

   239,678 157,34

11 261517,47 4274415,14   

   237,668 232,22

12 261387,95 4274222,40   

   235,242 368,91

13 261194,00 4273908,59   

   235,783 225,58

14 261073,78 4273717,72   

   237,831 199,49
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MOJÓN 
n.º

X (ETRS89) Y (ETRS89) Azimut
Distancia 

(m)

15 260962,09 4273552,43   

   239,421 327,50

16 260772,01 4273285,74   

   357,307 272,39

17 260602,73 4273499,14   

   331,871 216,64

18 260412,68 4273603,12   

   333,653 272,93

19 260177,00 4273740,77   

   332,206 363,13

20 259859,35 4273916,74   

   338,987 309,67

21 259605,96 4274094,75   

   338,998 305,70

22 259355,85 4274270,52   
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MOJÓN 
n.º

X (ETRS89) Y (ETRS89) Azimut
Distancia 

(m)

   335,898 198,32

23 259188,23 4274376,52   

   322,535 214,00

24 258987,50 4274450,70   

   54,598 186,28

25 259128,38 4274572,57   

   48,581 196,35

26 259264,09 4274714,47   

   6,450 341,11

27 259298,59 4275053,83   

   2,265 95,60

28 259301,99 4275149,37   

   45,461 338,67

29 259523,80 4275405,30   

   51,159 248,16
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MOJÓN 
n.º

X (ETRS89) Y (ETRS89) Azimut
Distancia 

(m)

30 259702,44 4275577,55   

   41,939 247,20

1 259853,76 4275773,02   
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